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1ª JORNADA – NOVEDADES FISCALES 2022-2023: 
IRPF //  IP // ISD 

 

 
 

Hizlaria / Ponente Hacienda Foral de Bizkaia 
Marian Echebarria Álvarez, Subinspectora de Tributos  
 

Data eta ordua / Fecha y horario 
Jueves, 17 de noviembre de 2022 de 16:00 a 19:00 horas (3 horas) 
 

Forma / Medio 
Bideokonferentziaz / Por videoconferencia 
 

Izena emateko eskubideak / Derechos de inscripción 
60€ asociados/as y compañeros/as de despacho 
90€ otros profesionales no asociados 
 

Izena emateko muga-data / Fecha límite de inscripción 
Miércoles, 16 de noviembre 
 

 
PROGRAMA 
 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

1. MEDIDAS DE FOMENTO DE LA ACTIVIDAD EMPRENDEDORA  
1.1. Deducción por la inversión en microempresas, PYMES de nueva o reciente creación, 
innovadoras o vinculadas con la economía plateada. 
 

1.2. Tratamiento aplicable en la desinversión 

 
2. MEDIDAS PARA LA ATRACCIÓN DE TALENTO 

2.1. Modificaciones en el régimen de impatriados 
 

2.2. Retribuciones específicas en el ámbito del emprendimiento 

 
3. OTRAS MODIFICACIONES EN 2022 Y 2023 

3.1. Exenciones 
 

3.2. Retribuciones en especie 
 

3.3. Rendimientos del capital 
 

3.4. Ganancias y pérdidas patrimoniales 
 

3.5. Deducciones  
 

3.6. Obligación de declarar en 2022 
 

3.7. Obligaciones formales 
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IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 
 

1. MODIFICACIÓN DE EXENCIONES E INTRODUCCIÓN DE NUEVAS EXENCIONES  
 

2. SEGUROS DE VIDA  

 

IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES 
 

1. NUEVAS EXENCIONES 
 

2. DEVENGO 

 

OBJETIVO  
El objetivo del curso es analizar las principales modificaciones normativas introducidas en el 
ejercicio 2022 y las que se van a introducir para el ejercicio 2023 en el IRPF, el IP y el ISD, que 
puedan servir a los asistentes para resolver sus dudas, adquirir, repasar o ampliar conocimientos 
sobre la materia con el objeto de su aplicación práctica. 
 

OBSERVACIONES 
La celebración del curso queda supeditada a una asistencia mínima de inscripciones. En caso de no 
celebrarse por falta de inscripciones, se comunicará la cancelación del mismo a todos los inscritos el día 
anterior. El contenido del programa, fechas y horarios están sometidos a variaciones que estimen 
oportuno el ponente o la Asociación. Es requisito indispensable enviar el boletín de inscripción para 
confirmar plaza. 

 
* NOTA IMPORTANTE:  
Cada inscrito/a deberá facilitar: nombre y apellidos, nombre de la asesoría y dirección de correo 
electrónico desde la que se va a conectar el día de la Jornada. 
 

El enlace a la videoconferencia se enviará el día previo o el mismo día de la Jornada. 
______________________________________________________________________________ 
 


